
B. O. del E.-Núm. 2 2 enero 1970

a 1 Ser español
b) Tener cumplidos veIntiún afias de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina.

rio, del servicio del Estado o de la Administración LoeR!. ni ha·
Harse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defeeto fislco ni enfermedad infecto-canta·
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titule, de Licenciado en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamient<l a los :rrtncipios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios,

g) La licencia de la autoridad dioceBana C(11T€t5pondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio Ser
cíal de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo,

D Abonar en la Te80reria de la UniVers¡dad 100 pesetas pül
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
tratívo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposí
cíón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi~

dad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administl'ativo, dentro del plazo de
treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes
reúnen toda:- y cada una de las condicione;;: exigidas, acompa~

fiándose a aquéllas 108 recibos justificativos de haber abonado
laR derechos de examen v de formación de ,o,xpediente

Sexto.--EJ aspirante que figure en la propuesta t'orlllulada por
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad
y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la
mencionada propuesta, los documentos acreditativos de reunir
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v demás efecto~.

Dios guarde a V. L muchos ailos, -
Madrid, 4 de diciembre de 1969,-P. D" el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gan
goitL

Ilmo. Sr, Director general de Ensefianza Superior e Investigación.

ORDEN de 11 de diciem.bre dp 1969 por la que Sr!
convoca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Historia Media Unj~
versal y de Espmlm). vacante en la Facultad de
Filosoffa .lI Letras de la Universidad de Madrid,

Ilmo Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid

E"te Minü,tplio ha resuelto:

Primero.--Convocar el eoncurso-oposición determinarlo en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la. Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
expresada. adscrita a la enseñanza de «Historia Mooia Uni·
versal y de Espafia», debiendo ajustarse el mismo a. 10 dispuesto
en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 191, modificada por las de 11 de abril de
1961 t«Bol€tin Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero). asi como
f'n la Orden de la Dirección General de Enseñanza Uni\-'el'S1
t.aria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» dI'
21 de junio).

Segundo.~Lo-s aspirante~ deberan hallarse en posesión del
l-it.ulo de Licenciado en Facultad o del correspondienw en las
Escuelas T~nicas Superiores y acreditar haher desempeñado el
cargo de i\yudante de Clases Prácticas, por lo menos. durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido,
durante el mismo tiempo, a un Centro de investigaeión oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudante~

acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático baj-o
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice COmo consecuencia
de resolver este concurso-op-osición tendrá la duración de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración,
si se cumplen las condiciones reglamentarias. confonne a la ci
tada Ley siendo condición indispensable para esta prórroga ha
llarSf' en posesión del título de Doctor

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposidón se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espailol.
b) Tener cumplidos veintiún afias de edad,

Cl No haber sIdo ooparado. moomnte expedl'ente dihcIplína...
rio, del Servicio del Estado o de la Administración Lo:::e,l ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de flUlciones públicas.

d ~ No padecer defecto tísico ni ~fermedad infedoconta-
~lOM1 que le inhabilite para "1 ejercicio del cargo

e I Haber aprobado los ejercicios y cumplido lOS requisitos
necesarios para la obtencitm del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelal' Técnicas Superiores.

f) LOH aspirante;; se comprometerán en su;; instancias a
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien~

to Nflcional .v demás Leyes :F'undamentales del Reino, según se
preceptúa- en el apartado c) del articulo :W de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Bocial de la Mujer, salvo Que se hallen extentas de la realización
~lel mismo

1) Abonar en la Tesorena de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia ;O!' resguardo!' oportunos

Quinto.-Quienes deseen romar parte en este concurso-opÜ'"
slCÍón p!l"esental'án sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artíeu
lo 66 de la Ley de ProcedImiento Administrativo. dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Ofi~

cial del Estado», manifestando en las mismas. expresa y detallaw

damente, que en la fecha de expiración del plazo de admisión
de solicitudes, reúnen todas ,v cada una de las condiciones exi
gidas, acompaüándose a aquéllas los recibos justificativos de
haber abonado 1m; derechos de examen v de formación de ex
pediente.

Sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta formulada por
el Tribunal deberá presentar en el RRctorado de la Universidad
y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la fecha de
la mencionada propuesta. los documentos acreditativos de reunir
las condiciones y requisito!' exigido!' en esta convocatoria.

Lo digo a V 1. para su conommiento y de-má¡:; efectos.
Dios guarDe a V. L muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1969.-P, D" el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación. Juan Echevarria Gangoiti,

Ilmo. Sto Director general de Enseñanza Superior € Investi
gaciÓll..

ORDEN de 15 de diciembre de 1969 por la que se
acepta la renunc.1a presentada por don AI~io Leal
García en el cargo de Vocal titular del Tribunal
(/ue ha de juzgar los ejercicios de la oposición a
la cátedra. del (IT'IJpO XXX1l1 de la Escuela, Tée
mea SIl'perlar de Ingenieros Agrónomos de Va~

len"ia.

Ilmo, Sr,' Visto el escrito formulado por don AleJO Leal
Garcia, Vocal titular del Tribunal que hu de juzgar tos ejer~

cicios de la oposición a la cátedra del grupo XXXIII, «Derecho
Agrario y Sociología», de la Escuela Técnica Superior de Ing"f>
nieras Agrónomos de Valencia, en el que solicita ser sustituído
en el mencionado cargo;

Teniendo en cuenta las razones que aiega el sellar Leal Gar
cia y lo dispuesto en el artículo séptimo del vigente Reglamen~

to de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos
de Eseuelas Técnicas. aprobado por Orden de 29 de octubre
de 1962 (<<:t301etin Oficial del Estado» del 19 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado y, en
consecuencia, que sea sustituido en sus fundones por don Jai·
me Montero García de Valdivia, nombrado vocal suplente por
Ol'den de :~ de octubre de 1969.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efecto>;.
Dios guarde a v. L muchos aJlos.
Madrid, 15 de diciembre de ]969,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefu:mm Superior e Inve~ti

gadún,

RESOLUCION del Patronato de Investtfjacion
Científica y Técnica «Ju.an de la Cierva» por la
que se convocan pruebas selectillas 1Jara Inqreso
en pla..-~as de Colaborador,

Vacantes dos plazas de colaborador (personal investigadbrl
en la plantilla del Patronato de Investigación Cientifica y Téc
nica «Juan de la Cierva», de conformidad con el Reglanlento de
Régimen Interior del mismo y con la Reglamentación General
para Ingreso en la Administración Pública, aprobada por De
creto 1411/1968. de 27 de junio, y previa conformidad de la
Dirección General' de la Fundón Pública. se resuelve cubrirlas
de acuerdo con las siguientes


